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Secretaría. Montería, 02 de febrero de 2024. 
En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana se fija el presente traslado secretarial, hoy 05 de febrero de 2024 siendo las 08:00 a.m. y comenzará a correr a partir del día siguiente a su fijación por el término de tres 
(03) días conforme lo dispone e! artículo 110 del C.G.P. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria- 
 
 





Montería, 26 de enero de 2024.  

 

Señor  

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.   

E.        S.       D. 

 

 

PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DARLY LUCIA GOMEZ MENDOZA C.C. 50.938.096 

DEMANDADO: HERNÁN DARIO ZAPATA PEREIRA C.C. 10.966.004 

RADICADO: 23001311000320220003500 

ASUNTO: RECONOCIMIENTO DE PERSONERIA JURÍDICA Y TERMINACION 

DEL PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS POR PAGO TOTAL DE LA DEUDA 

Y LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR. 
 

 

MAIREN SARAY RODRIGUEZ ROSALES, mayor de edad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.067.966.923 de Montería, abogada titulada y en 

ejercicio, con T.P No. 407613 del C.S.J, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Montería, por medio de la presente, muy respetuosamente envió 

poder con el fin de que se me reconozca personería jurídica para actuar 

como apoderada del señor HERNÁN DARIO ZAPATA PEREIRA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.966.004 de Montería, en 

el proceso con radicado No. 23001311000320220003500. 

 

Así mismo, reconocida la personería jurídica, solicito muy respetuosamente 

a usted señor Juez(a) realizar las siguientes actuaciones, toda vez que, mi 

poderdante ha cancelado en su totalidad la obligación de la demanda 

incluyendo las costas, tal y como lo menciona el artículo 461 del C.G.P. 

 

SOLICITUDES 

1. DECRETAR la terminación del Proceso Ejecutivo de Alimentos por el 

pago total de las obligaciones de la demanda, toda vez que, el demandado 

ha realizado el pago total de la obligación incluyendo capital, intereses 

y costas.  

 



Lo anterior, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito anterior se 

realizó, mediante Auto de fecha 10 de octubre de 2023, como se muestra 

a continuación:  

 

 
Y se estableció que mi poderdante a fecha 10 de octubre de 2023 

adeudaba un saldo neto de ($1.132.546.00), posterior a esto mi mandante 

realizó 6 pagos, así:  

 

FECHA PAGO 

24/10/2023 $235.444,00 

08/11/2023 $262.976,00 

22/11/2023 $282.161.00 

06/12/2023 $221.514,00 

19/12/2023 $550.000,00 

18/01/2024 $521.629,00 

TOTAL: $2.073.724,00 

 

Saldando con esto en su totalidad, la suma de $1.132.546.00 que 

adeudaba mi poderdante hasta octubre de 2023 y pagando los intereses 

generados y las cuotas alimentarias correspondientes a noviembre de 

2023, diciembre de 2023 y enero de 2024; por lo tanto, mi poderdante ha 

cancelado en su totalidad la obligación de la demanda y se encuentra paz 

y salvo por todo concepto.  

2. En concordancia con lo anterior y el artículo 461 de C.G.P, le solicito al 

Señor Juez respetuosamente se sirva LEVANTAR y/o cancelar el embargo 

salarial en contra de mi poderdante Hernán Darío Zapata Pereira. 



3. Respetuosamente solicito librar oficio correspondiente al pagador de la 

Sociedad Axxión Mas S.A.S. identificada con NIT 901.655.166-3 para que 

realice el desembargo ordenado mediante auto de este Despacho. 

4. ORDENAR el desglose a favor de mi poderdante de los títulos valores 

base de la acción.  

5. Se archive este proceso. 

6.  Se acepte a la renuncia a términos de notificación y ejecutoria del auto 

que decida sobre la presente solicitud por pago total de la obligación 

acorde al artículo 119 C.G.P. 

 

Efectuado lo anterior, se ordene el archivo del expediente 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificaciones, las recibiré en la Calle 3 No. 1 – 32 B/ Nuevo 

Horizonte en la ciudad de Montería y al correo electrónico: 

sarayr508@gmail.com. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

_______________________________________ 

MAIREN SARAY RODRIGUEZ ROSALES 

C.C. 1.067.966.923 de Montería  

T.P. 407613 C.S.J  

mailto:sarayr508@gmail.com
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mairen rodriguez <sarayr508@gmail.com>

Le envío poder firmado para que me represente ante el juzgado tercero de familia
Hernan Dario Zapata Pereira <herzapaper123@gmail.com> 25 de enero de 2024, 17:42
Para: "sarayr508@gmail.com" <sarayr508@gmail.com>
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26/1/24, 8:48 Gmail - Le envío poder firmado para que me represente ante el juzgado tercero de familia
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mairen rodriguez <sarayr508@gmail.com>

Le envío poder firmado para que me represente ante el juzgado tercero de familia
mairen rosales <sarayr508@gmail.com> 26 de enero de 2024, 8:48
Para: Hernan Dario Zapata Pereira <herzapaper123@gmail.com>

Buenas tardes señor Hernán. 

Cordial saludo, 

Acepto poder para ejercer la representación dentro del proceso ejecutivo de alimentos y a continuación, le envío el poder
firmado. 

Muchas gracias. 

Atentamente, 
--
MAIREN SARAY RODRIGUEZ ROSALES 
Abogada
Cel. 3206168326
No hay mayor satisfacción que el deber cumplido. 
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